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tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Regadíos del 
Embalse de Peñarroya (Subperímetro Vega-Ciudad Real, que 
se refiere a las obras de red de caminos y red de saneamien­
to. Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el artículo 61 de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Des­
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero__Se aprueba el plan de mejoras territoriales y
obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des­
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria, de 
Regadíos del Embalse de Peñarroya (Subperímetro Vega-Ciu­
dad Real), declarada de utilidad pública por Decreto de 21
de noviembre de 1974. 

Secundo —De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli­
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

3492 ORDEN de 31 de diciembre de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Castrillo 
de la Valduerna (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 5 de agosto de 1977 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Castrillo de la Valduerna (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re­
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras- de la zona de Castrillo de la 
Valduerna (León), que se refiere a las obras de red de cami­
nos, red de saneamiento, red de acequias y roturación de 
terrenos. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifica­
das en los grupos que determina el' articulo el, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. -Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des­
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Castrillo de la Valduerna (León), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 5 de agosto de 1977.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) y las de red de acequias y roturación de terrenos 
omo complementarias en el grupo d) del artículo 61 de dicha 
Ley, estableciéndose para éstas una subvención del 40 por 
100 para la red de acequias y del 30 por 100 para las obras de 
roturación, siendo el plazo de devolución de los anticipos res­
tantes de diez años.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli­
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

3493 ORDEN de 31 de diciembre de 1977 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Cira-
Dornelas (Pontevedra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró 
de utilidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias 
de la comarca de La Estrada. Por Orden de 13 de agosto de 
1975 se acordó la realización de la concentración parcelaria de 
la zona de Cira-Dornelas (Pontevedra).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Cira- 
Dornelas (Pontevedra), que se refiere a las obras de red de 
caminos y eliminación de accidentes artificiales. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61 de acuerdo con lo especificado en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des­
arrollo Agrario, para la zona de Cira-Dornelas (Pontevedra) 
cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden de 13 
de agosto de 1975, según lo establecido en el Decreto de Orde­
nación Rural de la comarca de La Estrada, de fecha 10 de 
agosto de 1967.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor­
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos y eliminación de accidentes 
artificiales quedan clasificadas de interés general en el gru­
po a) del' artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi­
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordena­
ción Rural de la comarca de La Estrada, de fecho 19 de 
agosto de 1967.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro­
llo Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en le presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

3494 ORDEN de 31 de diciembre de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Villanue- 
va de Aezcoa (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de noviembre de 1976 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Villanueva de Aezcoa (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re­
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Villanueva de 
Aezcoa (Navarra), que se refiere a las obras de red de 
caminos. Examinado el referido plan, este Ministerio conside­
ra que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi­
ficadas en los grupos que determina el artículo 62 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y. Des­
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Villanueva de Aezcoa (Navarra), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 26 de noviembre de 1976.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercera.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.


